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Ref.: Proceso de Sucesión de los causantes SIXTA ROSA CHARRIS LARA Y VÍCTOR MODESTO LARA RUDA, 

promovido por ELSY DEL CARMEN, JUAQUIN ANTONIO, JOSÉ NARCISO, MARÍA DE JESÚS, VÍCTOR 

MODESTO, ROSA CASIMIRA Y LESVIA IRIS LARA CHARRIS.   

INFORME SECRETARIAL: 24-06-2022.- Señora Juez, paso al Despacho el presente proceso, informando que 

nos correspondió su conocimiento por reparto y fue radicado bajo el número 479804089001- 2022-00106-00 

SIRVASE ORDENAR. 

 

JOHN JAIME ORTIZ QUINTERO 
SECRETARIO 

Ref.: Proceso de Sucesión de los causantes SIXTA ROSA CHARRIS LARA Y VÍCTOR MODESTO LARA RUDA, 

promovido por ELSY DEL CARMEN, JUAQUIN ANTONIO, JOSÉ NARCISO, MARÍA DE JESÚS, VÍCTOR 

MODESTO, ROSA CASIMIRA Y LESVIA IRIS LARA CHARRIS.  RAD. 479804089001- 2022-00106-00 

 

Veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Revisada la presente demanda de sucesión Intestada de los causantes SIXTA ROSA CHARRIS LARA 

Y VÍCTOR MODESTO LARA RUDA, solicitada por los señores ELSY DEL CARMEN, JUAQUIN ANTONIO, JOSÉ 

NARCISO, MARÍA DE JESÚS, VÍCTOR MODESTO, ROSA CASIMIRA Y LESVIA IRIS LARA CHARRIS, 

obrando a través de apoderado judicial, encuentra el Despacho que: 

De los hechos de la demanda se desprende que los causantes SIXTA ROSA CHARRIS LARA Y VÍCTOR 

MODESTO LARA RUDA, tuvieron su último domicilio en la ciudad de Santa Marta – Magdalena, razón 

por la cual este Despacho no es competente para conocer de la demanda, de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 28 numeral 12 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 1012 del Código Civil. 

Así las cosas, se tiene que a pesar que el sujeto de activo presentó el libelo demandatorio ante este 

Despacho, resulta competente el Juez de Familia en turno de la ciudad de Santa Marta, de 

conformidad a la norma citada. 
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Por lo anterior, refulge diáfano que esta autoridad judicial carece de competencia, para el trámite del 
proceso de sucesión intestada, razón por la cual se procederá a rechazar la misma, y se remitirá por 
los medios tecnológicos a oficina Judicial para que sea sometida a las reglas del reparto. 
 
Así las cosas, y conforme al inciso segundo del artículo 90 del Código General del proceso, el 
Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Zona Bananera, 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente de demanda de sucesión de los causantes SIXTA ROSA 
CHARRIS LARA Y VÍCTOR MODESTO LARA RUDA, solicitada por los señores ELSY DEL 
CARMEN, JUAQUIN ANTONIO, JOSÉ NARCISO, MARÍA DE JESÚS, VÍCTOR MODESTO, ROSA 
CASIMIRA Y LESVIA IRIS LARA CHARRIS, por falta de competencia por las razonas 
anteriormente expuestas.  
 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente digital a la Oficina Judicial de Santa Marta, Magdalena, a fin que 
sea sometida a las reglas del reparto ante los Juzgados de Familia Orales de Santa Marta, 
Magdalena.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

 
 

EDDA ROSANA CERCHIARO NOGUERA  
JUEZ 

 
 
 
 
 
LCS 
 
 

 


